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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,  
INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

CVE-2023-1544 Orden PRE/40/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el 
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

CONVOCATORIA 2023/29.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2.c) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, 
de Función Pública ("Boletín Oficial de Cantabria" extraordinario número 4, de 1 de abril de 1993) 
y demás normas concordantes que sean de aplicación, se convocan pruebas selectivas para el 
ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con las siguientes normas:

1. Plazas convocadas.

Se convocan para su cobertura por funcionarios de carrera un total de cuatro (4) plazas 
pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, Subgrupo de Clasificación "A1", correspondientes a la Oferta 
de Empleo Público para el ejercicio 2020 y a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2021.

2. Bases.

Las bases comunes a que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas en la 
Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, por la que se establecen las bases comunes que regirán los 
procesos selectivos para el ingreso en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán cumplimentar elec-
trónicamente en la aplicación OPEC@N (https://aplicacionesweb.cantabria.es/opecan/) la so-
licitud de admisión al procedimiento.

3.2. Las solicitudes irán dirigidas a la señora Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y 
Acción Exterior y se presentarán por cualquiera de los medios siguientes:

a) Presentación electrónica.

Los interesados que posean certificado digital presentarán sus solicitudes a través de la 
aplicación OPEC@N (https://aplicacionesweb.cantabria.es/opecan/).

La presentación de las solicitudes por esta vía conllevará, siempre que el solicitante no esté 
exento del pago, el pago de la tasa de inscripción al proceso selectivo por vía electrónica. En 
este caso deberán realizar el pago cargando el importe en una cuenta que tengan abierta en el 
Banco Santander (Popular), Unicaja (Liberbank), Caixabank (Bankia) o BBVA.

b) Presentación en soporte papel.

A través de la aplicación OPEC@N (https://aplicacionesweb.cantabria.es/opecan/), cum-
plimentarán la solicitud de admisión y del modelo 046 para abonar la tasa de inscripción al 
proceso selectivo, salvo en el caso que estuvieran exentos de pago.

Una vez cumplimentados los datos, deberán imprimir el documento que constará de dos copias 
de la solicitud de admisión ("ejemplar para el interesado" y "ejemplar para la Administración") y de 
tres copias del modelo 046 ("ejemplar para el interesado", "ejemplar para la entidad colaboradora" 
y "ejemplar para la Administración"), si procediese el abono de la tasa de inscripción.
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Para efectuar el abono se presentará el modelo 046 debidamente cumplimentado, pudiendo 
optar el interesado por alguno de los siguientes medios de pago:

1. En la caja del Gobierno de Cantabria (Paseo de Pereda número 13, Bajo, Santander), 
mediante ingreso en efectivo, adeudo en cuenta abierta en el Banco Santander, tarjeta de 
crédito o débito (excepto American Express y Dinners Club) o cheque bancario o conformado 
nominativo a favor del Gobierno de Cantabria.

2. En cualquiera de las entidades que actúan como colaboradoras en la recaudación tribu-
taria (Banco Santander, Unicaja (Liberbank), Caixabank (Bankia), BBVA, Bankinter, Cajaviva/
Cajarural, Banco Sabadell).

3. Mediante tarjeta de crédito o débito (excepto American Express o Dinners Club), entrando 
en la página web de la Oficina Virtual de la Consejería de Economía y Hacienda, opción pago con 
Tarjeta Crédito o Débito "https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/pagoTarjetaOpciones.do".

La solicitud de admisión a las pruebas selectivas se presentará acompañada, en su caso, 
del modelo 046 una vez efectuado el ingreso correspondiente a los derechos de inscripción en 
el proceso selectivo, en el registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria (C/ Peña Herbosa, 29, 39003 ‒ Santander), en los registros auxiliares y en los 
registros delegados y en cualesquiera de los lugares y medios señalados en los artículos 16.4 
y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (Boletín Oficial del Estado de 2 de octubre).

El documento 046 no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, sello de la 
sucursal en el que deberá constar la fecha de ingreso.

3.3. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial de Cantabria".

En este mismo plazo deberán presentar fotocopia compulsada de la titulación académica 
exigida en la convocatoria o, en su defecto, certificación académica que acredite tener cursados 
y aprobados los estudios completos correspondientes, siempre que tal documentación no conste 
ya en el Registro de Personal o la hubiesen presentado en la convocatoria inmediatamente an-
terior. En el caso de presentarse certificación supletoria del título deberá justificarse su vigencia.

En caso de aportarse con la solicitud la titulación de Doctor para su baremación en la fase 
de concurso, se acreditará en los mismos términos que el párrafo anterior.

3.5. Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento or-
dinario de los sistemas, el órgano convocante podrá acordar la ampliación del plazo de presen-
tación de solicitudes o la cumplimentación y prestación sustitutoria.

3.6. Los aspirantes deberán indicar en la solicitud el grado de discapacidad que padecen y 
si solicitan la adaptación de medidas de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas. 
En tal caso, y a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de 
la concesión de lo solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo emitido 
por el órgano técnico competente para la calificación del grado de discapacidad, acreditando 
de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de discapa-
cidad reconocido. En caso de que la incapacidad no fuese permanente, dicho informe deberá 
haber sido emitido en un plazo no superior a seis meses a contar desde la fecha de publicación 
de la presente convocatoria.

3.7. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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3.8. La Dirección General de Función Pública es responsable del tratamiento de esos datos. 
Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al res-
ponsable de tratamiento por vía electrónica en la siguiente dirección: https://www.cantabria.
es/rgpd, o presencialmente a través de los distintos registros de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

4. Condiciones de adaptación.

4.1. En el caso de que el aspirante manifestase en su solicitud la necesidad de alguna adapta-
ción material o temporal, la Dirección General de Función Pública, sin perjuicio de lo señalado en 
el punto 3.6, podrá solicitar la emisión de un informe técnico emitido por el órgano competente 
de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales en el que se exprese el grado y características de 
la discapacidad padecida y las medidas concretas de adaptación necesarias, en función de las 
características específicas de las pruebas de la oposición y el tiempo establecido para su desa-
rrollo. Dicho informe podrá ser supervisado por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
de la Dirección General de Función Pública para proteger la salud del trabajador, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

4.2. El Tribunal adoptará, para los aspirantes que lo soliciten, las medidas de adaptación 
que estime adecuadas, en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los mismos 
gocen de similares condiciones para la realización de las pruebas que el resto de los aspirantes. 
Para ello tendrá en cuenta el o los informes técnicos emitidos por el órgano competente de la 
Consejería de Empleo y Políticas Sociales, y la compatibilidad de las medidas de adaptación 
propuestas con las características técnicas de las pruebas selectivas a realizar.

Cuando se requiera adaptación de tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y 
concreción de la adaptación conforme a lo establecido en el Baremo aprobado por Orden del 
Ministerio de Presidencia 1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios ge-
nerales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad.

5. Derechos de inscripción.

5.1. Los derechos de inscripción al proceso selectivo serán de 31,62 euros, sin perjuicio de 
las exenciones de pago previstas en la normativa vigente:

a) Las personas desempleadas que figuren inscritas como tales en los Servicios Públicos de 
Empleo, con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convocatoria del 
proceso selectivo, que se comprobará de oficio.

b) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

d) Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas y así lo acrediten aportando la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

e) Los miembros de familias numerosas, que lo acrediten aportando el certificado acredi-
tativo de tal condición.

5.2. Junto con la solicitud de participación en esta convocatoria deberá quedar acreditado 
el pago de la tasa de inscripción o, en su caso, la causa de exención.
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5.3. Las tasas de inscripción en el proceso selectivo tienen la consideración de ingresos de 
derecho público, y no serán objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al inte-
resado no se hubiera prestado o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos ("Boletín Oficial de Cantabria" edición especial número 29, de 30 de diciembre).

6. Titulación y otros requisitos.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los interesados deberán reunir 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Pertenecer como funcionario de carrera a algún Cuerpo del Subgrupo de clasificación A2, 
incluido dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Pública.

b) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como funcionario de 
carrera en Cuerpos o Escalas del subgrupo de clasificación A2 el día de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de participación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licenciado, Arquitecto, Inge-
niero o Grado, expedido por el Estado Español o debidamente homologado. Igualmente, en 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-
pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este 
requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposi-
ciones de Derecho Comunitario.

Se entenderá que un aspirante está en condiciones de obtener el título cuando hubiera fina-
lizado los estudios y abonado las correspondientes tasas para la expedición del Título, aunque 
aún no lo tenga físicamente.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

7. Admisión de aspirantes.

7.1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el "Boletín Oficial 
de Cantabria" Resolución de la Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 
aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, debiendo 
especificarse en éste último supuesto la causa o causas de exclusión, otorgando un plazo de 
diez (10) días hábiles para la subsanación, si procede. Dicha relación se podrá consultar en la 
dirección de Internet del Gobierno de Cantabria: http://empleopublico.cantabria.es.

7.2. En el plazo máximo de un mes, a contar desde la finalización del plazo para alega-
ciones, se publicará en el "Boletín Oficial de Cantabria" y se podrá consultar en la dirección 
de Internet del Gobierno de Cantabria: http://empleopublico.cantabria.es, Resolución de la 
Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior aprobando la relación definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos; contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria, dentro 
del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.
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7.3. Si en la fecha de celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso formu-
lado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá validez en el 
caso de ser desestimado el mencionado recurso.

7.4. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante 
la presente Orden. Cuando de la documentación que debe presentarse en esta convocatoria, 
se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los 
derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento.

8. Proceso selectivo.

8.1. El procedimiento selectivo para la cobertura de las plazas convocadas será el de con-
curso-oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes particularidades:

a) La fase de oposición será realizada por todos los aspirantes, con la excepción prevista 
en la base 8.2.2.5.

b) La fase de concurso será realizada por los aspirantes que, habiendo superado la fase de 
oposición, reúnan los requisitos exigidos en la norma 8.3.

c) La elección de vacantes por los aspirantes se efectuará por el orden definitivo de pun-
tuación, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y, si procede, en 
la fase de concurso.

8.2. Fase de Oposición.

8.2.1. La fase de oposición consta de un único ejercicio de carácter obligatorio y elimina-
torio. Esta fase supondrá el sesenta por ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

8.2.2. Único ejercicio. Eliminatorio:

8.2.2.1. Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo máximo de tres (3) horas, 
quince (15) preguntas teórico-prácticas que se formulen por el Tribunal en relación al supuesto 
o supuestos prácticos planteados, y que estarán relacionados con cualquiera de los temas 
de los Bloques II y III del programa aprobado por Orden PRE/28/2019, de 24 de abril (BOC 
14/05/2019) cuyo contenido se recoge como Anexo a la presente convocatoria, pudiéndose 
consultar textos legales.

8.2.2.2. Este ejercicio podrá tener que ser leído ante el Tribunal en sesión pública por el 
aspirante, apreciándose fundamentalmente la preparación y correcta aplicación de los conoci-
mientos teóricos del aspirante a la resolución de los problemas prácticos planteados.

8.2.2.3. Este ejercicio se valorará de 0 a 60 puntos, siendo necesarios 30 puntos para su 
superación.

8.2.2.4. Concluido el único ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal hará públicas, en la 
sede del Tribunal, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para 
superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. Los interesados dispondrán de un plazo 
de diez (10) días naturales, a partir del día siguiente de su publicación, para presentar las re-
clamaciones que consideren oportunas, que serán contestadas por el Tribunal.

8.2.2.5. Quedan eximidos de la realización de este ejercicio aquellos aspirantes que lo hu-
biesen superado en la convocatoria inmediatamente anterior y así lo soliciten. No obstante lo 
anterior, si optan por realizar el ejercicio, quedará sin efecto el resultado obtenido en la con-
vocatoria anterior.

8.2.2.6. Los aspirantes que superen el ejercicio en esta convocatoria quedarán exentos de 
su realización en la siguiente convocatoria.
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8.3. Fase de Concurso.

8.3.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, será realizada por los as-
pirantes que hayan superado el único ejercicio eliminatorio de la fase de oposición, y por los 
aspirantes que hubieran optado por la exención del único ejercicio eliminatorio valorándose, 
con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participa-
ción, los siguientes méritos:

8.3.1.1. Antigüedad en la Administración.

Se valorará teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados en la Administración y los 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios 
Previos en la Administración Pública («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979), a 
razón de 0,6 puntos por año completo hasta un máximo de 12 puntos.

8.3.1.2. Grado personal consolidado y formalizado.

Según el grado que se tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reconoci-
miento de grado por la autoridad competente, se otorgará la siguiente puntuación:

● Hasta grado 18: 2 puntos.

● 0,5 puntos por cada grado superior al 18 hasta un máximo de 6 puntos.

8.3.1.3. Trabajo desarrollado.

Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que se 
ocupe en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, con carácter definitivo o en adscripción provisional, como funcionario del subgrupo 
de clasificación A2, se otorgará la siguiente puntuación:

● Hasta nivel 18: 4 puntos.

● 0,5 puntos por cada nivel superior hasta un máximo de 8 puntos.

A los funcionarios que se encuentren en una situación administrativa con derecho a reserva 
de puesto de trabajo se les valorará el nivel del puesto reservado en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

8.3.1.4. Titulación.

La posesión de la titulación académica de Doctor, reconocida oficialmente por el Ministerio 
de Educación y Formación Profesional. El aspirante habrá de obtener esta titulación con ante-
rioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y sólo se puntuará 
una titulación por solicitante.

Este mérito se valorará con 5 puntos.

8.3.1.5. Cursos de formación.

Se valorará un máximo de seis cursos de formación, recibidos y acreditados en los diez años 
anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria, hasta un máximo de 6 puntos, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

Los incluidos en las áreas formativas 2 ‒Dirección y Gerencia-, 3 ‒Económica- y 6 ‒Jurídica 
y Administrativa-, del catálogo de formación del CEARC se valorarán con 1,2 puntos por curso 
realizado.

Los incluidos en las áreas formativas 13 ‒ Seguridad y Salud- y 15 ‒ Informática, Tecnolo-
gías de la Información y Comunicaciones-, del catálogo de formación del CEARC se valorarán 
con 0,6 puntos por curso realizado.
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La Formación necesariamente habrá sido impartida por el C.E.A.R.C., I.N.A.P., Centros Ofi-
ciales de Formación de funcionarios de las distintas Comunidades Autónomas y la impartida 
en el marco de la Formación para el empleo en las Administraciones Públicas y figurar debida-
mente catalogada por el CEARC. No puntuarán las acciones formativas que se celebren para el 
acceso a la Función Pública y para el apoyo a la promoción interna de los empleados públicos.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de dura-
ción. Asimismo, no se valorarán los que sean inferiores a 15 horas lectivas.

8.3.1.6. Conocimiento de idiomas extranjeros.

Se valorarán únicamente aquellos títulos que consten en el Cuadro de Equivalencias de exá-
menes oficiales del Marco Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con el siguiente 
baremo: conocimientos de nivel C1 o C2 (usuario independiente): 2 puntos; y conocimientos 
de nivel B2 (usuario competente): 1 punto. No se valorarán varios niveles de acreditación co-
rrespondientes a un mismo idioma.

La puntuación máxima total por este concepto será de 3 puntos.

8.3.2. Tramitación de la fase de concurso.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador solicitará a la Dirección General de 
Función Pública los datos relativos a méritos baremables en la fase de concurso de los aspi-
rantes que hayan superado la fase de oposición, incluidos quienes hubieran conservado nota 
de la convocatoria anterior.

La Dirección General de Función Pública confeccionará una relación por orden alfabético, 
con los datos obrantes en el Registro de Personal relativos a antigüedad, grado consolidado, 
trabajo desarrollado, titulación académica y cursos de formación, así como con los datos rela-
tivos al apartado titulación académica que hubieran sido aportados por el aspirante junto con 
su solicitud de participación.

Dicha relación se hará pública, con carácter previo a su remisión al Tribunal Calificador, en 
el tablón de anuncios del Gobierno de Cantabria, c/ Peña Herbosa, 29, de Santander y en la 
dirección https://empleopublico.cantabria.es, disponiendo los aspirantes de un plazo de diez 
(10) días naturales, contados a partir de su publicación, para alegar las rectificaciones perti-
nentes.

8.3.3. Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para aprobar la fase de 
oposición.

8.3.4. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la 
fase de oposición, a efectos de establecer la relación definitiva de aspirantes aprobados en el 
proceso de selección.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la documen-
tación presentada.

9. Sistema de calificación.

9.1. Finalizado el proceso selectivo se ordenará por las puntuaciones obtenidas, de mayor a 
menor, a los aspirantes que hubieran superado el único ejercicio obligatorio mediante la suma 
de las puntuaciones obtenidas en el mismo, y las puntuaciones, cuando proceda, de la fase de 
concurso, declarando el Tribunal definitivamente aprobados a un número de aspirantes igual 
al de plazas convocadas, atendiendo a la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de 
oposición y en la de concurso.

9.2. El Tribunal no podrá aprobar un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

9.3. A efectos de incidencias y demás comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la calle 
Peña Herbosa, 29, dirección de correo electrónico: buzonoposicionesfuncionpublica@cantabria.es.
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9.4. El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
definitiva alcanzada, exponiéndola en su sede, así como en la dirección de Internet http://
empleopublico.cantabria.es y enviará una copia certificada a la Consejería de Presidencia, In-
terior, Justicia y Acción Exterior.

9.5. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, primero, a la calificación 
obtenida en la fase de oposición. De persistir el empate, se acudirá a la puntuación obtenida 
en cada uno de los méritos de la fase de concurso por el mismo orden en que aparecen en la 
norma 8.3. De persistir el empate, se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspiran-
tes empatados en la relación definitiva de candidatos admitidos en este proceso selectivo, ini-
ciándose el citado orden por la letra "U" a la que se refiere la Resolución de 9 de mayo de 2022, 
de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado (Boletín Oficial del Estado número 114, de 13 de mayo).

10. Desarrollo del único ejercicio.

10.1. Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Dirección General de Función 
Pública de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior proponiendo su ex-
clusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el 
aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo.

Contra la resolución definitiva de exclusión del aspirante podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro 
del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

10.2. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los componentes del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

10.3. Para poder acceder a la realización del único ejercicio de que consta el proceso se-
lectivo, los aspirantes deberán de ir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor.

11. Tribunal.

11.1. El Tribunal Calificador será nombrado por la Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y 
Acción Exterior y estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un Secretario que actuará 
con voz pero sin voto tendiéndose, en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y hombre.

11.2. De la misma forma se designará a los componentes del Tribunal suplente.

11.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante pu-
blicará en el "Boletín Oficial de Cantabria", Resolución por la que se nombre a los componentes 
del Tribunal y a sus suplentes.

12. Calendario de las pruebas.

El lugar y la fecha de realización del único ejercicio eliminatorio se anunciará mediante Re-
solución de la Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, que será publicada 
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en el "Boletín Oficial de Cantabria" y se podrá consultar asimismo en la dirección de Internet 
del Gobierno de Cantabria: http://empleopublico.cantabria.es. Dicho ejercicio tendrá lugar a 
partir del 1 de abril de 2023.

13. Adjudicación de destinos.

Aquellos aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y vinieran desempeñando un 
puesto de trabajo abierto al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas, bien con carácter 
definitivo o en adscripción provisional, quedarán destinados en ese mismo puesto, salvo que 
por su posición puedan optar por un puesto de nivel o retribución superior.

En el caso de que el puesto de trabajo que vinieran desempeñando en destino definitivo 
o en adscripción provisional, fuera un puesto que no estuviera abierto al Cuerpo Superior de 
Inspectores de Finanzas o cuando se encuentre en una situación administrativa en el Cuerpo 
desde el que promociona que no conlleve reserva de puesto de trabajo, se ofertarán puestos 
del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas.

14. Entrada en vigor e impugnaciones.

14.1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Boletín 
Oficial de Cantabria".

14.2. Contra la presente Orden podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro del plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativamente, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 20 de febrero de 2023.
La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior

(por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018),
la directora general de Función Pública,

Isabel Barragán Bohigas.
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ANEXO 
CUERPO SUPERIOR DE INSPECTORES DE FINANZAS 

BLOQUE II 

Contabilidad 

1. Contabilidad general: 
Plan General de Contabilidad y Normas Internacionales de Contabilidad. Operaciones del ejercicio y 
cálculo contable del resultado. Marco Conceptual. Normas de registro y valoración. Cuentas anuales. 

2. Contabilidad de sociedades: 
Constitución, distribución de beneficios, aumento y reducción de capital, financiación y transformación de 
sociedades. Combinaciones de negocios, negocios conjuntos y operaciones entre empresas del grupo. 
Fusión, absorción, escisión y disolución de empresas individuales y sociales.  

3. Contabilidad superior: 
Análisis patrimonial, económico y de los estados financieros. 
 

Matemáticas financieras 

Capitalización simple y compuesta. 
Rentas, préstamos y empréstitos. 
Operaciones con valores mobiliarios. 

 

BLOQUE III 

Hacienda Pública, Teoría y Técnica Presupuestaria y de la Gestión Pública 

TEMA 1.- El sector público: delimitación, análisis cuantitativo y comparaciones internacionales. 
Causas del crecimiento del gasto público. El debate sobre el tamaño del sector público. 

TEMA 2.- La actividad financiera del sector público: fines del sector público: La asignación de 
recursos. La redistribución de la renta. La estabilidad y crecimiento económico. 

TEMA 3.- Las nuevas formas de redistribución de la renta. Los gastos públicos en España en 
políticas de Sanidad y Educación. Los gastos públicos en España en infraestructuras e 
I+D+i. Comparaciones internacionales. 

TEMA 4.- Las políticas públicas. Las políticas del bienestar social: los gastos del Sistema de la 
Seguridad Social: prestaciones contributivas y no contributivas. La protección del 
desempleo. Las demás políticas de protección social: dependencia, familia y sectores de 
especial protección. El tratamiento de la igualdad y la violencia de género en España. 

TEMA 5.- Nuevos sistemas presupuestarios. La gestión presupuestaria por objetivos: 
Metodologías, modelos presupuestarios y derecho positivo. 

TEMA 6.- El presupuesto como elemento compensador de la actividad económica. Efectos 
discrecionales y automáticos del presupuesto: los estabilizadores automáticos, definición 
y funcionamiento. 

TEMA 7.- Selección de proyectos de gasto público. Fundamentos de la evaluación de proyectos. 
Costes, beneficios, tasas y reglas de decisión. Los aspectos distributivos en la selección 
de proyectos. 

TEMA 8.- Distribución formal y material de los costes públicos. Principios generales de la 
imposición. Beneficio y capacidad de pago como criterios de distribución. La incidencia 
impositiva. Costes implícitos de la imposición: Imposición óptima. Exceso de gravamen e 
imposición óptima. 

TEMA 9.- Los ingresos públicos y la imposición. Criterios de clasificación de los ingresos públicos. 
El impuesto: Concepto y elementos integrantes. Principales figuras impositivas: precios, 
tasas y contribuciones especiales. Empresa pública y fijación de precios. 
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TEMA 10.- Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias y modelos de 

financiación. Las subvenciones intergubernamentales. La Hacienda Pública 
internacional. 

TEMA 11.- El Déficit presupuestario y sus clases. Impacto económico de su financiación. Déficit y 
superávit primario. Déficit estructural y déficit observado: sus interrelaciones. 
Privatización de activos públicos. La inflación como una forma de imposición. 

TEMA 12.- Requerimientos para la formulación de una política pública: estrategia, objetivos, 
indicadores y sistema de seguimiento. Concepto de resultado: impacto y efectividad, 
cualidades que lo definen. Evaluación previa y asignación recursos. Auditoría pública y 
evaluación de resultados en el marco de la asignación de recursos. 

TEMA 13.- El control de la gestión financiera. Clases de control. Control administrativo: Idea general 
del mismo. Clases y sistemas de control administrativo. Los órganos personales del 
control administrativo. Las funciones interventoras de relación: Asesoría e información 
financiera, representación y delegación administrativa. Control externo o jurisdiccional. 
Control político o parlamentario. 

TEMA 14.- El control interno de la gestión financiera. El control de ingresos. El control de los gastos: 
sus fases. Controles de legalidad y de oportunidad. El control sobre programas y 
realizaciones. La contabilidad en el control interno: su misión e importancia. 

 

Derecho Presupuestario y Sistemas de control y Contabilidad Pública 

TEMA 1.- El derecho presupuestario. Concepto y contenido. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Los objetivos de déficit, 
regla de gasto y deuda pública. El período medio de pago a proveedores. La Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIREF). 

TEMA 2.- El derecho financiero. Concepto y contenido. La Ley 14/2006, de 24 de octubre, de 
Finanzas de Cantabria. Ámbito de aplicación. La Hacienda pública autonómica: derechos 
y obligaciones. Relaciones financieras con otras Administraciones Públicas.  

TEMA 3.- Los Presupuestos Generales de Cantabria (I). Contenido. Principios y reglas de 
programación y de gestión presupuestaria. Programación presupuestaria y objetivo de 
estabilidad. 

TEMA 4.- Los Presupuestos Generales de Cantabria (II). Contenido, elaboración, estructura y 
tramitación parlamentaria. Especial referencia a la prórroga presupuestaria. 
Especificidades presupuestarias de las entidades públicas empresariales, sociedades 
mercantiles estatales y fundaciones del sector público regional. 

TEMA 5.- Los Presupuestos Generales de Cantabria (III). Especialidad y especificación de los 
créditos. Limitación de los compromisos de gasto. Compromisos de gasto de carácter 
plurianual. Temporalidad de los créditos. Fondo de Contingencia de ejecución 
presupuestaria.  

TEMA 6.- Las modificaciones presupuestarias: Tipología, requisitos y competencias para su 
autorización. Tramitación de las mismas. El control de las modificaciones 
presupuestarias.  

TEMA 7.- El concepto de gasto público. El procedimiento general de ejecución del gasto público. 
Nacimiento y exigibilidad de las obligaciones. El acto administrativo de gasto: elementos, 
requisitos para su validez. Los sujetos en el acto administrativo de gasto: La 
administración pública y el ejercicio de la competencia. Nulidad y anulabilidad: especial 
referencia a la nulidad por falta de crédito. Los procedimientos especiales de ejecución 
del gasto público. 

TEMA 8.- Fases del procedimiento de la gestión de los gastos. Competencias en materia de 
gestión de gastos. Ordenación de pagos. La extinción de obligaciones con cargo a la 
Hacienda Pública. 
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TEMA 9.- Anticipos de caja fija y fondos de maniobra. Pagos a justificar. Embargo de derechos de 

cobro. Pagos indebidos y demás reintegros. Gestión de Presupuestos de Ingresos. 
Devoluciones de ingresos. 

TEMA 10.- La normalización de la contabilidad pública en España: Antecedentes. Las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público. Órganos competentes de regulación 
de la contabilidad pública en el ámbito estatal, autonómico y local.  

TEMA 11.- El Plan general de contabilidad pública. Marco conceptual. Normas de reconocimiento y 
valoración. Cuentas anuales. Particularidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

TEMA 12.- Procedimiento de registro contable de las fases de ejecución del presupuesto. La Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La rendición de cuentas. La 
Contabilidad Nacional: aspectos generales. Subsector de administraciones públicas: 
ahorro bruto y ahorro neto, capacidad y necesidad de financiación y de endeudamiento.  

TEMA 13.- El control de la actividad financiera pública. El control interno de la actividad económico-
financiera del Sector público autonómico (I). Concepto de control. Clases de control. 
Naturaleza, fundamento y ámbito de aplicación del control. La Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (IGAC). Organización y funciones. El estatuto del 
personal controlador: derechos y deberes. 

TEMA 14.- El control interno de la actividad económico-financiera del Sector público autonómico (II). 
La función interventora. Modalidades de ejercicio. Reparos. Discrepancias. Omisión de 
fiscalización. 

TEMA 15.- El control interno de la actividad económico-financiera del Sector público autonómico (III). 
El control financiero permanente. Concepto. Regulación y principios generales. Ámbito 
de aplicación. Informes de control financiero permanente. 

TEMA 16.- El control interno de la actividad económico-financiera del Sector Público autonómico 
(IV). La auditoría pública. Formas de ejercicio. Plan anual de auditorías. Auditoría de las 
cuentas anuales. Auditorías públicas específicas. Normas de auditoría del sector público. 

TEMA 17.- El control externo de la actividad económico-financiera del sector público (I). El control 
parlamentario. El control del Tribunal de Cuentas: competencias y funciones. La función 
fiscalizadora del Tribunal de Cuentas. Los órganos de control externo en las 
Comunidades Autónomas. 

TEMA 18.- El control externo (II). La función jurisdiccional del Tribunal de Cuentas. La 
responsabilidad contable por el manejo de fondos públicos. Los procedimientos para la 
exigencia de responsabilidad contable. 

 

Derecho Tributario 

TEMA 1.- Ámbito temporal y criterios de sujeción. Analogía, simulación y conflicto en la aplicación 
de la norma tributaria. Administración tributaria: especial referencia a Cantabria. 

TEMA 2.- Ingresos de derecho público y de derecho privado. Los tributos. Concepto, fines y clases 
de tributos. Impuestos, tasas y contribuciones especiales. La relación jurídico-tributaria. 
El hecho imponible y el devengo. Exenciones. Las obligaciones tributarias y los 
obligados tributarios: La obligación tributaria principal y accesorias.  

TEMA 3.- Elementos de cuantificación de la obligación tributaria principal y de la obligación de 
realizar pagos a cuenta. Base imponible y base liquidable: regímenes de determinación o 
estimación Base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota tributaria. Deuda tributaria. 
Concepto. Garantías de la deuda tributaria. 

TEMA 4.- Los obligados tributarios: Clases. Derechos y garantías. Los sujetos pasivos: 
contribuyente y sustituto del contribuyente. Exenciones subjetivas. La capacidad de obrar 
en el orden tributario. Representación. Residencia y domicilio fiscal. La responsabilidad 
tributaria. Responsables solidarios y subsidiarios. Los sucesores. Retenedores y 
obligados a ingresar a cuenta. Otros obligados tributarios. 
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TEMA 5.- La aplicación de los tributos: Concepto y órganos competentes. La información y 

asistencia a los obligados tributarios. La consulta tributaria. Los procedimientos 
administrativos en materia tributaria: Formas de iniciación, fases, prueba, notificaciones, 
obligación de resolución y plazo de resolución. La denuncia pública. Las liquidaciones 
tributarias. 

TEMA 6.- Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria. Funciones de gestión tributaria. 
Iniciación. Declaraciones. Autoliquidaciones. Comunicaciones de datos. Procedimiento 
de devolución iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comunicación de datos. 
Procedimiento iniciado mediante declaración. Procedimiento de verificación de datos. 
Procedimiento de comprobación de valores. Procedimiento de comprobación limitada. 
Otros procedimientos de gestión tributaria. 

TEMA 7.- La gestión recaudatoria (I). Características y régimen general. Órganos de recaudación 
del Estado y de la Comunidad Autónoma de Cantabria: Competencias y estructura 
organizativa. Facultades de la recaudación. Obligados al pago. Extinción de las deudas. 
Créditos incobrables e insolvencias. Otras formas de extinción. 

TEMA 8.- La gestión recaudatoria (II). Procedimiento de recaudación en periodo voluntario. 
Aplazamientos y fraccionamientos. Garantías para el aplazamiento y el fraccionamiento. 
El procedimiento de compensación. La compensación de oficio de deudas de Entidades 
Públicas. El procedimiento de deducción. Prescripción. 

TEMA 9.- La gestión recaudatoria (III). La recaudación en período ejecutivo. El procedimiento de 
recaudación en vía de apremio: concepto. Concurrencia de procedimientos. Suspensión. 
Privilegios para el cobro de deudas tributarias. Embargo y enajenación de bienes y 
derechos. Las tercerías. La Hacienda Pública y los procesos concursales. El papel de las 
entidades financieras en la recaudación.  

TEMA 10.- Procedimiento de inspección tributaria (I): objeto. Funciones. Facultades. Deberes. 
Clases de actuaciones. Iniciación, desarrollo y terminación de las actuaciones 
inspectoras. Objeto y alcance. Lugar y horario de las actuaciones inspectoras. Desarrollo 
del procedimiento: Plazo, medidas cautelares, alegaciones y trámite de audiencia.  

TEMA 11.- Procedimiento de inspección tributaria (II). Tramitación de actas, órganos competentes 
para la práctica de liquidaciones y clases de liquidaciones derivadas de actas de 
inspección. Otras formas de terminación. Disposiciones especiales: Aplicación del 
método de estimación indirecta y el informe preceptivo para la declaración del conflicto 
en la aplicación de la norma tributaria y otras establecidas reglamentariamente.  

TEMA 12.- La potestad sancionadora en materia tributaria. Principios. Los sujetos responsables de 
las infracciones y sanciones tributarias. Concepto y clases de infracciones y sanciones 
tributarias. Cuantificación de las sanciones. Extinción de la responsabilidad derivada de 
las infracciones tributarias y extinción de las sanciones tributarias. Derechos y garantías 
en el procedimiento sancionador. Órganos competentes para la imposición de sanciones. 

TEMA 13.- Delitos contra la Hacienda Pública: descripción de los tipos penales de delitos contra la 
Hacienda Pública. La responsabilidad civil. Las liquidaciones vinculadas a delitos contra 
la Hacienda Pública. El delito contra la Hacienda Pública en la Ley General Tributaria. 
Derechos y garantías de los contribuyentes. 

TEMA 14.- La revisión de los actos en vía administrativa: el recurso de reposición. Las 
reclamaciones económico-administrativas: ámbito de aplicación, organización y 
competencias. Especial referencia a Cantabria. Suspensión de los actos impugnados. 
Procedimientos especiales. 

TEMA 15.- El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I). Naturaleza, objeto y ámbito de 
aplicación. Sujeción al impuesto: aspectos materiales, personales y temporales. 
Determinación de la capacidad económica sometida a gravamen: rendimientos y 
ganancias y pérdidas patrimoniales. 

TEMA 16.- El impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (II). Integración y compensación de 
rentas. Mínimo personal y familiar. Base imponible y base liquidable. Cálculo del 
Impuesto estatal y gravamen autonómico Cuota diferencial. Deducciones, con especial 
referencia a las de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Cuota diferencial. Tributación 
familiar. Competencias normativas de las CC.AA.  
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TEMA 17.- El Impuesto sobre el Patrimonio. Especial referencia a Cantabria. Naturaleza, objeto y 

ámbito de aplicación. Hecho Imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible y 
liquidable. Devengo. Determinación de la deuda tributaria. Relación con otros tributos. 
Gestión del impuesto. Competencias normativas de las CC.AA. 

 
TEMA 18.- El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Especial referencia a Cantabria. Hecho 

imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Base liquidable. Deuda tributaria. 
Competencias normativas de las CC.AA. 

TEMA 19.- El Impuesto sobre el Valor Añadido. Naturaleza y ámbito de aplicación. Entrega de 
bienes y prestaciones de servicios. Operaciones no sujetas. Adquisiciones 
intracomunitarias de bienes. Importaciones de bienes. Exenciones. Lugar de realización 
del hecho imponible. Devengo del impuesto. Base imponible. Sujeto pasivo. Repercusión 
del impuesto y tipos impositivos. Deducciones. Regla de prorrata. Devoluciones.  

TEMA 20.- El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Transmisiones patrimoniales onerosas. Especial referencia a Cantabria. Hecho 
imponible, sujeto pasivo, base imponible, cuota tributaria, deuda tributaria y reglas 
especiales. Operaciones societarias: Hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible y 
cuota tributaria. Actos Jurídicos Documentados: Tributación. Exenciones, comprobación 
de valores. Gestión y liquidación del impuesto. Competencias normativas de las CC.AA. 

TEMA 21.- Impuestos Propios: el Canon de Aguas Residuales. Hecho imponible. Sujeto Pasivo. 
Base Imponible. Cuota tributaria. Exenciones y bonificaciones. Gestión y liquidación del 
Impuesto 

TEMA 22.- Los Impuestos Especiales. Los impuestos especiales de fabricación. Elementos 
estructurales de cada impuesto. Gestión de los mismos. El Impuesto Especial sobre 
determinados medios de transporte. Competencias normativas de las CC.AA. Especial 
referencia a Cantabria.  

TEMA 23.- Las tasas: Concepto, ámbito de aplicación, hecho imponible, sujeto pasivo, 
responsables, devengo, gestión y liquidación. Principales tasas establecidas. Los precios 
públicos. Los aranceles de los funcionarios públicos. Las exacciones parafiscales. 
Especial referencia a Cantabria. 

TEMA 24.- La financiación de las Comunidades Autónomas. Principios y recursos financieros. 
Régimen de tributos cedidos y de la corresponsabilidad fiscal. Las operaciones de 
crédito. El fondo de garantía de servicios públicos fundamentales. Los fondos de 
compensación interterritorial. Otras operaciones de financiación: subvenciones 
gestionadas.  
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	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, 
Interior, Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-1448	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, de la categoría profesional de Operario de Cocina pertenecientes al grupo
	CVE-2023-1449	Resolución por la que se hace pública la relación de puestos ofertados a los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, de la categoría profesional de Empleado de Servic
	CVE-2023-1505	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Psicología, de la Admin
	CVE-2023-1564	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en la categoría profesional Técnico Práctico de Conservación, Control y
	CVE-2023-1565	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en la categoría profesional Mecánico Inspector perteneciente al grupo 1
	CVE-2023-1566	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en la categoría profesional Operario de Mantenimiento perteneciente al 
	CVE-2023-1567	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento excepcional de concurso, en la categoría profesional Operario de Cocina perteneciente al grupo 2
	CVE-2023-1599	Corrección de errores a la Orden PRE/2/2023, de 6 de febrero, por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a personal laboral fijo de la misma categoría profesional y especialidad.
	CVE-2023-1507	Orden PRE/12/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico Práctico de Conservación, Control y Vigilancia de Obras y Proyectos, perteneciente al grupo 1-7 de la Adminis
	CVE-2023-1508	Orden PRE/13/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico de Artes Gráficas-Impresión, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cant
	CVE-2023-1509	Orden PRE/14/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico Superior Analista de Laboratorio, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de
	CVE-2023-1510	Orden PRE/15/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico Superior en Integración Social, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de C
	CVE-2023-1511	Orden PRE/16/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico Superior en Educación Infantil, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de C
	CVE-2023-1512	Orden PRE/17/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado Actividades Agropecuarias y/o Cultivos, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Aut
	CVE-2023-1513	Orden PRE/18/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado Planes Hidrológicos, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
	CVE-2023-1514	Orden PRE/19/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado Obra Pública, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, median
	CVE-2023-1515	Orden PRE/20/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado Mantenimiento, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, media
	CVE-2023-1516	Orden PRE/21/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado Mantenimiento-Albañilería y Pintura, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autóno
	CVE-2023-1517	Orden PRE/22/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Encargado Servicios Forestales-Bombero Forestal, perteneciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autó
	CVE-2023-1518	Orden PRE/23/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico de Cocina, perteneciente al grupo 1-5 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante co
	CVE-2023-1523	Orden PRE/24/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Operario de Maquinaria Pesada, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
	CVE-2023-1524	Orden PRE/25/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico de Planta Hidrológica, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
	CVE-2023-1530	Orden PRE/26/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico Sociosanitario, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, median
	CVE-2023-1531	Orden PRE/27/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Auxiliar de Enfermería, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, median
	CVE-2023-1532	Orden PRE/28/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Técnico de Explotaciones Agropecuarias, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de C
	CVE-2023-1533	Orden PRE/29/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Operario de Artes Gráficas, perteneciente al grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, me
	CVE-2023-1534	Orden PRE/30/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Escucha de Emisora Central, perteneciente al grupo 2-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, me
	CVE-2023-1535	Orden PRE/31/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Almacenero, perteneciente al grupo 2-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contratac
	CVE-2023-1536	Orden PRE/32/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Vigilante de Obras y Actividades, perteneciente al grupo 2-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabr
	CVE-2023-1537	Orden PRE/33/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Conductor, perteneciente al grupo 2-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contrataci
	CVE-2023-1538	Orden PRE/34/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Responsable de Servicios, perteneciente al grupo 2-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, medi
	CVE-2023-1539	Orden PRE/35/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Recepcionista, perteneciente al grupo 2-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contra
	CVE-2023-1540	Orden PRE/36/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Operario de Mantenimiento, perteneciente al grupo 2-3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, med
	CVE-2023-1541	Orden PRE/37/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Operario de Montes-Bombero Forestal, perteneciente al grupo 2-2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cant
	CVE-2023-1542	Orden PRE/38/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Operario de Carreteras, perteneciente al grupo 2-2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, median
	CVE-2023-1543	Orden PRE/39/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la categoría profesional de Operario de Cocina, perteneciente al grupo 2-2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante c
	CVE-2023-1544	Orden PRE/40/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-1545	Orden PRE/41/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Técnico Superior, Rama Jurídica, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-1546	Orden PRE/42/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Analista de Informática, de la Administración de la Comunidad Autónom
	CVE-2023-1547	Orden PRE/43/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Arquitecto, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabri
	CVE-2023-1548	Orden PRE/44/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, de la Administración de la C
	CVE-2023-1549	Orden PRE/45/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Técnico de Estadísticas Económicas, de la Administración de la Comuni
	CVE-2023-1550	Orden PRE/46/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Técnico de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-1551	Orden PRE/47/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-1552	Orden PRE/48/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Arquitecto Técnico, de la Administración de la Comunidad A
	CVE-2023-1553	Orden PRE/49/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Agrícola, de la Administración de la Com
	CVE-2023-1554	Orden PRE/50/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Industrial, de la Administración de la C
	CVE-2023-1555	Orden PRE/51/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico de Minas, de la Administración de la Com
	CVE-2023-1556	Orden PRE/52/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Maestro Educador/Diplomado en Educación Social, de la Admi
	CVE-2023-1557	Orden PRE/53/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-1558	Orden PRE/54/2023, de 20 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante promoción interna, en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-1682	Resolución de 24 de febrero de 2023, por la que se aprueba convocatoria extraordinaria por la que se convocan nuevas acciones formativas y se modifican las acciones formativas 2023-X-421-01 y 2023-X-507-01, dentro del Plan Anual de Formación
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